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9/LUA08l2/01/17 

En a�ención a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medie Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, el día 
18 · de enero de 2017 y turnada pára su atención a la Direci:e:ión General de Gestión 
Comercial. adscrita a la Unidad de Gestión, Supe·rvisión, Inspección y Vigilancia Comercíal. 
por medio del cual en su carácter de, representante legal del establecimiento SERVICIOS 
SANREFE S.,( DE c.v., ESTACIÓN DE SERVICIO 12958,.con ubkaci6n en AUTOP.ISTA
MÉXICO-PACHUCA KM 3i8 CUERPO 1 Nó. 3781, COLONIA' DEL CASTILLO, 
MUN'iclPIO DE l'E.E:ÁMAC, ESTADO DE MÉXICO, CeC>IOO POSTAL 55740í en lo 
sucesivo· el REGULADO, tramita Licencia Ambiental Única CLAU). Una vez evaluada la 
informa"ción presentada, y

CONSI DERANDO 

l. Qu� �sta Dirección General de Gestión Comerci�I es competente ¡:iara revisar,
evaluar y resolver sobre la Licencia Ambiental 9nica s9licttada por el REQl;ILAOO, de
conformidaa con lo dispuesto en .10� artículos 4 fracGlón XXVII y 3 7 fracción XVIII del
Reglament0 Interior de la Agencia Nacional de Segurid.ad Industria.! y de Protección al
Medio Amb.lente del Sector Hidroc�rbt:1rqs_

11. Que el día 18 de enero ae 2017 se recibió en la AGENtlA,. la solicitud de Licencia
Ambiental Ünica para el estaqlecimiento SERVICIOS SANREFE S.A. DE C.V .. misma
que fue registrada con númeró de bitácora 09/t::UA0812/0l/17 ..

111. Que con fecha 1i qe jµnio de 201,7 esta Di.recdón General de Gestión Comercial
emitió acuerdo dé. apercibimiento mediante oficio A�EA/UGSIVC/DG_GC/796 7 /2017.
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Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.Domicilio, teléfono y correo electrónico del 

representante legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.














